
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
 

Licitación Pública 63-0049-LPU18
 

Clase: De Etapa Única Nacional Modalidad: Sin modalidad Expediente Nº: EX–2018–62798287-ANSES-
DC#ANSES Objeto de la contratación: Provisión de cartelería interior Plazo de duración del contrato: ------
----

 Observaciones: RESOL-2019-219-ANSES-ANSES – Artículo 2°: Desestímanse, en el marco de la
Licitación Pública N° 63-0049-LPU18, las propuestas arrimadas por NORCA S.R.L. para los renglones 1,
3, 4, 5, 6 y 8; Leonardo Damián PÉREZ para los renglones 1, 2, 3, 4, 5 y 6; GSMP S.A. para los
renglones 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 8; DERVENTA S.A. 1, 2, 3, 4, 5 y 6; LLAQUINA S.A., MELENZANE S.A. para
los renglones 1, 2, 3, 4, 5 y 6; FE PUBLICIDAD ARGENTINA S.A. para los renglones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y
8; CONTENIDOS ADVERTISING S.A. para los renglones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8; LO=PUB
PRODUCCIONES PERIODÍSTICAS Y PUBLICITARIAS S.R.L.; Juan Cruz ALBORNOZ, GYC DISTRI y
Jonatán Gonzalo Iván RODRIGUEZ ECHAVEGUREN para los renglones 1, 2, 3, 4, 5 y 6, en virtud de las
razones expuestas en los Considerando la Resolución mencionada. RESOL-2019-228-ANSES-ANSES –
Artículo 1°: Rectificase el artículo 3º de la Resolución N° RESOL-2019-219-ANSES-ANSES, el cual
quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 3º.- Adjudícase, en el marco de la Licitación
Pública Nº 63-0049-LPU18 tendiente a contratar la provisión de cartelería interior, a las ofertas
presentadas por Bárbara Sofía MACEDO, Ariel Eduardo BORGIANI y Gustavo Alejandro FILELLA en
relación a los renglones y por los montos consignados en el Anexo I, IF-2019-70413862-ANSES-
DC#ANSES, que forma parte integrante de la presente Resolución.” El MONTO TOTAL ADJUDICADO
ES PESOS DIECIOCHO MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE
CON SESENTA CENTAVOS ($ 18.058.759,60).

 
e. 06/09/2019 N° 66628/19 v. 06/09/2019

 

Oferente Renglones adjudicados Total adjudicado ($ )

BÁRBARA SOFÍA MACEDO

Según lo consignado en la
Resolución de Adjudicación N°
RESOL-2019-219-ANSES-
ANSES (RS-2019-75149666-
A N S E S - A N S E S ) ,  s u
Rectificatoria N° RESOL-2019-
228-ANSES-ANSES (RS-2019-
78564974-ANSES-ANSES) y
su  Anexo  I  N°  IF -2019 -
70413862-ANSESDC#ANSES.

$ 1.153.939,60

ARIEL EDUARDO BORGIANI $ 15.550.800,00

G U S T A V O  A L E J A N D R O
FILELLA

$ 1.354.020,00

Renglones Fracasados Renglones Desiertos Renglones sin Efecto

----------------- ----------------- -----------------
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